
CURSO DE FORMACIÓN DE DOCENTES EN  
DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

 

I. CONVOCATORIA 

El Instituto de la Judicatura Federal y la Oficina en México del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos (OACNUDH), convocan a todas las personas 
interesadas, a postularse para el Curso de Formación de Docentes en Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos.  
 

II. JUSTIFICACIÓN 
 
 
Entre las acciones que el Estado Mexicano ha desarrollado para construir y consolidar un Estado 
constitucional y democrático, plenamente garante de los derechos humanos, destacan aquellas 
encaminadas a difundir el Derecho Internacional de los Derechos Humanos y a procurar su 
aplicación.  
 
Desde su instalación en México en el 2002, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos (OACNUDH) se ha sumado a los esfuerzos institucionales 
de capacitación de funcionarias y funcionarios públicos, particularmente en el ámbito de la 
administración e impartición de justicia. 
 
El cinco de junio de 2006, la Suprema Corte de Justicia de la Nación y la OACNUDH firmaron 
un Convenio de Colaboración, en clara muestra del interés compartido por fortalecer el 
concomimiento del Derecho Internacional de los Derechos Humanos entre las juezas y los jueces 
de la Federación. 
 
Es en ese contexto que el Instituto de la Judicatura Federal y la OACNUDH buscan transmitir a 
las personas participantes en el Curso de Formación de Docentes en Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos los conocimientos teóricos y prácticos necesarios para formar a juezas y jueces sobre la 
debida aplicación e interpretación de los instrumentos internacionales en materia de derechos 
humanos. 
  

 
III. OBJETIVOS  

 
1. Contribuir a la capacitación y actualización de las personas participantes, en la aplicación e 

interpretación del Derecho Internacional de los Derechos Humanos. 
 

2. Difundir los aspectos más relevantes de la práctica internacional, con el propósito de 
fomentar una reflexión crítica sobre el papel de las juezas y los jueces en el respeto, 
protección y garantía de los Derechos Humanos. 
 

3. Identificar a las y los participantes con los conocimientos y capacidades necesarias para 
integrar una Red de Docentes en Derecho Internacional de los Derechos Humanos, 
que contribuya a la capacitación de juezas y jueces a nivel federal y local. 
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IV. FASES DEL CURSO  

a) Postulación 
 
Perfil de las y los postulantes al curso:  

 Juezas y Jueces de Distrito 

 Magistradas y Magistrados de Circuito 

 Secretarias/os de Estudio y Cuenta de la SCJN 

 Profesoras y Profesores de Universidades Públicas o Privadas, así como del IJF 
 
Para la selección de Magistradas/os, Juezas, Jueces y Secretarias/os de Estudio y Cuenta se 
tomará en cuenta que: 

 Tengan experiencia docente, de preferencia en las materias de derecho constitucional o 
garantías individuales, derecho internacional público o derechos humanos; cuenten con la 
disponibilidad de tiempo para participar en el Curso, así como para dar seguimiento a las 
actividades de la Red.  
 

Para la selección de Profesoras y Profesores se tomará en cuenta que: 

 Impartan las materias de derecho constitucional o garantías individuales, derecho 
internacional público o derechos humanos; tengan experiencia práctica en litigio de 
derechos humanos o relación práctica con temas jurisdiccionales; cuenten con la 
disponibilidad de tiempo para participar en el Curso, así como para dar seguimiento a las 
actividades de la Red. 

 
Las personas interesadas deberán enviar la siguiente documentación a la Secretaría de Proyectos 
Especiales del Instituto de la Judicatura Federal antes del 10 de julio de 2009: 

1. Formato de inscripción (http://www.ijf.cjf.gob.mx/cursosesp/DOCDERINTDERHUMAN/INI.asp)  

2. Curriculum Vitae  
3. Carta de intención  
4. Carta de apoyo de la Institución donde laboran** 

 
**Además de identificar a posibles candidatas/os para conformar la Red, se buscará un 
compromiso por parte de las Universidades o, en su caso, de los Tribunales, a fin de que brinden 
el apoyo necesario a las y los participantes, para participar en el curso y, en su caso, para integrar 
la Red de Docentes en Derecho Internacional de los Derechos Humanos. 
 
b) Proceso de selección para el curso: 
 
Las/os postulantes serán elegidos por las 2 instituciones convocantes. 
 
Dentro de un criterio general de igualdad de oportunidades, y con base en la información 
proporcionada en su CV, Carta de Intención y Carta de Apoyo, las/os postulantes serán 
evaluadas/os de acuerdo a los siguientes criterios: 
 

 Antecedentes académicos que demuestren capacidad para completar exitosamente el programa 
de estudios.  

 

 Antecedentes profesionales o laborales que demuestren capacidad para poner en práctica y 
replicar los conocimientos adquiridos.  

 

http://www.ijf.cjf.gob.mx/cursosesp/DOCDERINTDERHUMAN/INI.asp
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 Expresión de motivos establecida en la carta de intención para formar parte de la Red de 
Docentes en Derecho Internacional de los Derechos Humanos. 

 
Es importante señalar que, en la medida de lo posible, se buscará guardar un adecuado 
equilibrio con respecto al sexo, la edad y el Estado de procedencia de las/los 
participantes. 
 
c) Contenido del curso 
 
La temática del curso ha considerado dos aspectos fundamentales: el primero, que los derechos 
humanos establecidos en los tratados internacionales ratificados por México son parte integrante 
del ordenamiento constitucional de la Ley Suprema de la Unión y obligan a todos los agentes 
estatales, incluyendo aquellos que pertenecen al Poder Judicial, quienes deben de conocerlos y 
aplicarlos para lograr una mayor y mejor protección de los Derechos Humanos en México de las 
personas.  
 
El segundo considera que la mejor contribución para elevar los estándares de calidad democrática 
y razonabilidad jurídica de las resoluciones judiciales se genera a partir no sólo de la discusión 
teórica sino, principalmente, del análisis de la práctica internacional y comparada. Desde la 
perspectiva de la administración de justicia en México, esto supone el estudio de la doctrina y 
jurisprudencia internacionales de los diferentes mecanismos de control establecidos en los 
tratados internacionales. 
 
De conformidad con lo anterior, el programa (ver anexo) busca un equilibrio entre los aspectos 
teóricos y prácticos, procurando que todos los contenidos académicos tengan significado y 
proyección en el desarrollo de la práctica judicial. 
 
 
d) Etapas del curso 

 
Una vez identificadas las personas que participarían en la capacitación, la OACNUDH, junto con 
el IJF, impartirá un curso de capacitación intensivo en Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos. 
 
El programa tendrá una duración total de 12 semanas, comenzando el lunes 17 de agosto y 
terminando el sábado 7 de noviembre de 2009.   
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AGOSTO 

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo 

     1 2 

3 4 5 6 7 8 9 

10 
 

11 12 13 14 15 16 

17 
Inicio de curso 

18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 
 

28 
 

29 
 

30 

31       

 
SEPTIEMBRE 

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo 

 1 2 3 
Sesión Presencial 

4 
Sesión Presencial 

5 
Sesión Presencial 

6 

7 8 9 10 11 12 13 

14 15 16 17 18 19 20 

21 22 23 24 25 26 27 

28 29 30     

 
OCTUBRE 

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo 

   1 2 3 4 

5 6 5 8 9 10 11 

12 13 14 15 
 

16 
 

17 
 

18 

19 20 21 22 
Sesión Presencial 

23 
Sesión Presencial 

24 
Sesión Presencial 

25 

26 27 28 29 30 
 

31 
 

 

 
NOVIEMBRE 

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo 

      1 

2 3 4 5 6 7 
Fin de curso 

8 

9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 

23 24 25 26 27 28 29 

 
Inicio  de curso: lunes 10 de agosto 
Fin de curso: sábado 7 de noviembre 

 
Sesiones presenciales: 

 3-5 de septiembre 

 22-24 de octubre 

 
Sesiones de trabajo a distancia: 

 Se espera que las/os alumnas/os le dediquen al curso aproximadamente 10 horas de 
trabajo a la semana (un total de 120 horas). 

 Se cubrirán 28 materias y cada materia implicará aproximadamente 4 horas de 
trabajo en casa (lecturas, tareas o trabajos). 
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Los periodos de formación a distancia implicarán la realización de controles de lectura, así como 
el envío de ejercicios prácticos y análisis de casos. Se espera que las/os participantes dediquen a 
este trabajo un promedio de 10 horas semanales, el cual será monitoreado por un/a tutor/a 
asignado/a previamente.  
 
Si se incluyen las 40 horas programadas para las dos sesiones presenciales, se calcula que el total 
de horas de trabajo del programa de capacitación será de 160 horas. 
 
Sesiones presenciales intensivas: 
Sede 
Instituto de la Judicatura Federal, Calle Sidar y Rovirosa #236. Colonia El Parque, Delegación 
Venustiano Carranza, C.P. 15960. 
 
Horario 
Primera sesión presencial intensiva: 

 Jueves 3 de septiembre de 08:00 a las 19:30 horas 

 Viernes 4 de septiembre de 09:00 a las 19:30 horas 

 Sábado 5 de septiembre de 9:00 a las 19:30 horas  
 
Segunda sesión presencial intensiva: 

 Jueves 22 de octubre de 09:00 a las 19:30 horas 

 Viernes 23 de octubre de 09:00 a las 19:30 horas 

 Sábado 24 de octubre de 9:00 a las 15:00 horas  
 
 
e) Evaluación final del Curso y selección de docentes para integrar la Red 
 
Una vez concluida la capacitación, las personas participantes serán evaluadas por el Comité de 
Admisiones para seleccionar a quienes integrarán la Red. La intención es que todas/os las/os 
participantes en el curso sean seleccionados, sin embargo, será necesario realizar una evaluación 
de los conocimientos adquiridos (tanto conceptuales como metodológicos) así como la 
disponibilidad de tiempo para llevar a cabo las actividades que implica pertenecer a la Red. La 
decisión justificada al respecto será notificada vía correo electrónico a las y los participantes. 
 
La evaluación del Curso se realizará de acuerdo a la siguiente ponderación:  
 
Control de lecturas, casos de estudio y tareas     50% 
Trabajo final (elaboración de programa de capacitación)  50% 
TOTAL                100% 
 
Es importante señalar que para aprobar el curso se requerirá una asistencia del 100% a 
todas las sesiones presenciales.  
 
f) Seguimiento de la Red 
 
Una vez conformada la Red, la OACNUDH acompañará a las/os docentes en la impartición de 
al menos dos cursos piloto. Asimismo, se establecerá un sistema de información electrónica 
mediante el cual las y los docentes integrantes estarán en constante comunicación tanto con el 
personal de la OACNUDH, como con las juezas y los jueces que se vayan capacitando.  
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Después de un año de creada la Red, se convocará a una reunión de evaluación y revisión para 
intercambiar experiencias y lecciones aprendidas, con el fin de fortalecer su trabajo y superar las 
dificultades que se hayan podido identificar en el camino.  
 
g) Informes 
Secretaría de Proyectos Especiales 
Instituto de la Judicatura Federal - Escuela Judicial, nivel 1, sala sur.  
Sidar y Rovirosa #236 Col. Del Parque  
Del. Venustiano Carranza C.P. 15960 
México D.F. 
 
Coordinadora académica del curso: 
Gabriela Guzmán 
Consultora del Área de Fortalecimiento Institucional 
OACNUDH 
gguzman@ohchr.org 
Tel: 50616362 
 

mailto:gguzman@ohchr.org
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PROGRAMA DE LAS SESIONES PRESENCIALES DEL CURSO 
Primera Sesión Presencial 

 

Jueves 3 de 
septiembre 

Tema  
 

Facilitador/a 

 
8:00 – 8:30 

 
Registro de los y las participantes 

 
8:30 – 9:00 

 
Inauguración del curso 
 
Palabras de bienvenida de los representantes de las instituciones convocantes… 

 
9:00 – 10:30 

 
Sensibilización en relación a los derechos 
humanos: construcción de subjetividades  

 
 
 

 
10:30 – 11:00 

 
Ajuste de tiempo y receso 

 
11:00 – 12:30 

 
Conceptos básicos de derechos humanos y de 
Derecho Internacional Público  

 

 
12:30 – 14:00 

 
Introducción al Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos 

 

 
14:00 – 16:00 

 
Comida  

 
16:00 – 17:30 

 
La recepción del DIDH en el orden jurídico 
mexicano  
 

 
 

 
17:30 – 18:00 

 
Ajuste de tiempo y receso 

 
18:00 – 19:30 

 
Derechos Humanos: Interpretación y 
argumentación jurídica 

 

  

 

Viernes 4 de 
septiembre 

Tema  
 

Facilitador/a 

 
9:00 – 10:30 

 
Perspectiva de género y derechos fundamentales  

 
 

 
10:30 – 11:00 

 
Ajuste de tiempo y receso 

 
11:00 – 12:30 

Taller: México frente al sistema universal de 
protección de los derechos humanos 
 

 

 
12:30 – 14:00 

Taller: México frente al sistema interamericano 
de protección de los derechos humanos 

 

 
14:00 – 16:00 

 
Comida 

 
16:00 – 17:30 

Principios generales de igualdad y no 
discriminación    
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17:30 – 18:00 Ajuste de tiempo y receso 

 
18:00 – 19:30 

 
Incorporación de los estándares internacionales 
en los fallos judiciales  

 

 

Sábado 5 de 
septiembre 

Tema  
 

Facilitador/a 

9:00 – 10:30 Derecho Penal Internacional   

 
10:30 – 11:00 

 
Ajuste de tiempo y receso 

11:00 – 12:30 Derechos civiles y políticos 
 

 

 
12:30 – 14:00 

El derecho a la vida  

 
14:00 – 16:00 

 
Comida 

 
16:00 – 17:30 

Derecho a la integridad personal 
Prohibición de tortura y otros tratos crueles e 
inhumanos   
 

 

 
17:30 – 18:00 

 
Ajuste de tiempo y receso 

 
18:00 – 19:30 

Derecho a la libertad de expresión y de 
información 

 

 Fin de la  primera sesión presencial 
 

Segunda Sesión Presencial 

 

Jueves 22 de 
octubre 

Tema  
 

Facilitador/a 

 
9:00 – 10:30 

Desaparición forzada  

 
10:30 – 11:00 

 
Ajuste de tiempo y receso 

 
11:00 – 12:30 

 
El derecho al debido proceso y las garantías 
judiciales 

 

 
12:30 – 14:00 

  
El derecho a la libertad personal 

 

 
14:00 – 16:00 

 
Comida 

 
16:00 – 17:30 

 
Derechos Económicos Sociales y Culturales y 
Derecho al Desarrollo  I 

 
 

 
17:30 – 18:00 

 
Ajuste de tiempo y receso 

 
18:00 – 19:30 

  
Derechos Económicos Sociales y Culturales y 
Derecho al Desarrollo  II 
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Viernes 23 
de octubre 

Tema  
 

Facilitador/a 

 
9:00 – 10:30 

 
Justiciabilidad de los DESC 

 

 
10:30 – 11:00 

 
Ajuste de tiempo y receso 

 
11:00 – 12:30 

 
Derechos de los niños, niñas y adolescentes 

 

 
12:30 – 14:00 

 
Derechos de los pueblos indígenas 

 

 
14:00 – 16:00 

 
Comida 

 
16:00 – 17:30 

 
Derechos de las personas migrantes 

 

 
17:30 – 18:00 

 
Ajuste de tiempo y receso 

 
18:00 – 19:30 

 Mecanismos no jurisdiccionales de protección de 
los derechos humanos 

 

 
 

Sábado 24 
de octubre 

Tema  
 

Facilitador/a 

 
9:00 – 10:30 

Derechos de las mujeres 
 

 

 
10:30 – 11:00 

 
Ajuste de tiempo y receso 

 
11:00 – 12:30 

 
Reparaciones 

 

 
12:30 – 14:00 

 
Herremientas pedagógicas para transmitir 
conocimientos de derechos humanos II 

 

 
14:00 – 14:15 

 
Ajuste de tiempo y receso 

 
14:15 – 14:30 

 
Evaluación del curso 
 

 

14:30 – 15:00 Entrega de constancias 
 
Clausura del curso 

 

 
 


